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N.I.F.o Pasaporte / C.I.F. 

      

1º Apellido 

      

2º Apellido 

      

Nombre o Razón Social 

      

Tipo de vía  

  

Nombre vía pública 

      

Número 

    

Bloque 

     

Portal 

     

Escalera 

   

Piso 

    

Puerta 

    

Teléfono 

      

Código Postal 

      

Localidad  

      

Municipio 

      

Provincia 

      

País 
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 N.I.F.o Pasaporte / C.I.F. 

      

1º Apellido 

      

2º Apellido 

      

Nombre o Razón Social 

      

Tipo de vía  

  

Nombre vía pública 

      

Número 

    

Bloque 

     

Portal 

     

Escalera 

   

Piso 

    

Puerta 

    

Teléfono 

      

Código Postal 

      

Localidad  

      

Municipio 

      

Provincia 

      

País 
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Solicita, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 11 del Reglamento por el que se regula la celebración en Cantabria de 

Espectáculos Taurinos Populares, aprobado por Decreto 65/2004, autorización para la celebración de los siguientes 

espectáculos taurinos populares: 

   Encierros tradicionales de reses bravas

   

● Localidad:       

● Fecha:       

   Suelta de vaquillas   

   

● Localidad:       

● Fecha:       

   Exhibición de cortes   

  

● Localidad:       

● Fecha:       

   Concurso de cortes  

  

● Localidad:       

● Fecha:       

 
    

 

En                                               , a      de                         de      

 

 

 

Firma:       
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